
Guayaquil, 23 de Junio del 2017 

SEÑOR ES 
VITO RENATO MACEDO GALLEGOS 1 
CIUDAD 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía QHANTATI S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirla como PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma, por el periodo 

estatutario de CINCO AÑOS, con las atribuciones y funciones determinadas en el 

Articulo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social, dicho estatuto fue aprobado por la 

resolución SC-1J.DJC.G 120002993 de fecha 08 de Junio del 2012. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante 

el Abogado Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo Cuarto del Cantón Guayaquil, 

07 de Mayo del 2012, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el día 14 de Junio del 2012. 

Y 2 _ 

Alb avid Jará Rivera 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

C.1. 7 1310411119 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS 23 DIAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS 

MIL DIECISIETE ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA 

COMPAÑÍA QHANTATI S.A., para el cual he sido elegido por el periodo estatutario 

de CINCO AÑOS. 

   
   

VITO REÑATO MACEDO/GALLEGOS 

PRESIDENTE 

VITO RENATO MACEDO GALLEGOS 
NACIONALIDAD: PERUANA 
CEDULA N. 096108414-2 l TT a 

   



  

  

$. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:28.753 

FECHA DE REPERTORIO:03/jul2017 
HORA DE REPERTORIO:08:28 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía QHANTATI 

S.A., a favor de VITO RENATO MACEDO GALLEGOS, de fojas 
28.674 a 28.677, Registro de Nombramientos número 7.782. 

ORDEN: 28753 
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UILAR AGUILAR 
MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 04 de julio de 2017 DELEGADO 

REVISADO EN 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

N* 011838T   
 



DOCUMENTACIÓN Y ARCHiVu 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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